
1015 213 (112-R) VENTA DE BEBIDASALCOHOLICAS EN 
MERENDERO O CENTRO BOTAN ERO. 

Ayuntamiento de 
SAN FRANCISCO 
DELOS ROMO 
2021 • 2024 LICENCIA 

TESORERÍA 
MUNICIPAL 

1180 NO. 

GIRO EN CASO DE INFRACCIÓN, DEBERÁ SER 
LIQUIDADA EN 72 HRS. DESPUÉS DE SER 
LEVA TADA EL ACTA CORRESPONDIE TE. 

SO PENA DE CLAUSURA. 
DEBERÁ SUSPE DER LA VENTA DE BEBIDA NOMBRE 

ALCOHÓLICAS A LAS 01:30 HRS. 

GUTIERREZ GUTIERREZ REYNALDO 

HORARIO DE 12:00 A 01:30 HRS. DOMICILIO V. RIBERA DE CHAPALA No. 1501, 


